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Artículo 7. José Luis López Pérez queda designado subdirector del Servicio Nacional de 

Salud (SNS). 

 

Artículo 8. Claudio Idelfonso Ogando Valenzuela queda designado subdirector de la 

Dirección General de Catastro Nacional. 

 

Artículo 9. Juan Francisco García de Dios queda designado subdirector de la Dirección 

General de Catastro Nacional. 

 

Artículo 10. Eliezer Jefferson Méndez Peña queda designado subdirector de la Dirección 

General de Catastro Nacional. 

 

Artículo 11. Fanny Yudelka Santana de Fernández queda designada subdirectora general 

de la Dirección General de Pasaportes. 

 

Artículo 12. Eudis Abigail Cordero Heredia queda designado vicepresidente de la 

Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. 

 

Artículo 13. Luis Manuel Morán Carel queda designado subdirector de la Dirección 

General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 14. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 

los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 

Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 451-20 que designa varios cónsules y cónsules generales de la República en el 

servicio exterior. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 451-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Xasica Rosario García queda designada cónsul general de la República 

Dominicana en París, Francia, en sustitución de Carmen Germosén Felipe, designada 

mediante el artículo 1 del Decreto núm. 117-15, del 29 de abril de 2015, modificado por el 

Decreto núm. 160-15 del 5 de mayo de 2015.  

 

Artículo 2. Bienvenido Alfonso Rodríguez Zorrilla queda designado cónsul de la 

República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, en 

sustitución de Janet Blandino, designada mediante el artículo 4 del Decreto núm. 77-18 del 

19 de febrero de 2018.  

 

Artículo 3. Shanty Rafael Castro Cortina queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en Saint Martin, en sustitución de Ramona Aurora Martí, designada mediante 

el Decreto núm. 110-14 del 20 de marzo de 2014.  

 

Artículo 4. César Baltazar Méndez Pérez queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en Barcelona, España, en sustitución de Francisco Fernando Cáceres Liriano, 

designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 29-20 del 24 de enero de 2020. 

 

Artículo 5. José Altagracia Valenzuela Arias queda designado cónsul de la República 

Dominicana en Juana Méndez, República de Haití, en sustitución de Miguel Ángel Núñez 

designado mediante el artículo 7 del Decreto núm. 208-20 del 5 de junio de 2020.  

 

Artículo 6. Rubén Darío Cedeño Avila queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en La Habana, Cuba, en sustitución de Víctor Guillermo Librán Báez, 

designado mediante el Decreto núm. 390-18 del 30 de octubre de 2018.  

 

Artículo 7. Ramón Amparo Valdez queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en New Orleans, Estados Unidos de América, en sustitución de Joaquín 

Balaguer hijo, designado mediante el artículo 4 del Decreto núm. 1029-04 del 26 de agosto 

de 2004. 

 

Artículo 8. María Luisa Ubiera Zorrilla queda designada cónsul general de la República 

Dominicana en Willemstad, Curazao, en sustitución del señor Francisco Antonio Francisco, 

designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 124-16, del 3 de marzo de 2016, 

modificado por el artículo 1 del Decreto núm. 144-16 del 31 de marzo de 2016. 

 

 

Artículo 9. Cecilia Vidalia Rollins Tolentino queda designada cónsul de la República 

Dominicana en Ansapitre, República de Haití, en sustitución de Máximo Feliz, designado 

mediante el artículo 2 del Decreto núm. 200-14 del 10 de junio de 2014.  

 

Artículo 10. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución.  
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 452-20 que integra el Directorio del Instituto para el Desarrollo del Suroeste. 

Nombra a Antonio Trinidad Ferrera, Menni Lolin Cuevas González y Félix Manuel 

Beltré Diaz, subdirectores de dicho instituto. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 

2020. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 452-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Quedan designados miembros del Directorio del Instituto para el Desarrollo del 

Suroeste (INDESUR): 

 

1. Francisco Jiménez Reyes, en representación de la provincia Bahoruco, quien lo 

presidirá. 

2. Máximo Florián Sierra, en representación de la provincia Independencia. 

3. Ángel Darío Ramírez Ramírez, en representación de la provincia Azua. 

4. Manuel Antonio Medina, en representación de la provincia Barahona. 

5. Francisco Alberto Jiménez Sena, en representación de la provincia Pedernales. 

6. Juan Adolfo Familia Beltré, en representación de la provincia San Juan. 

7. Denny Mauro Olivero Encarnación, en representación de la provincia Elías Piña. 

 

Artículo 2. Antonio Trinidad Ferrera queda designado subdirector del Instituto para el 

Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 

 

Artículo 3. Menni Lolin Cuevas González queda designado subdirector del Instituto para 

el Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 

 

Artículo 4. Félix Manuel Beltré Díaz queda designado subdirector del Instituto para el 

Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 

 

 


